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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3991/2020

DENUNCIA: DIO/3991/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las♦

lITODEÍWKSPWt^U'^'róbligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

¿sWKTACÍ)l:LT':‘,,.,,;«P^'9ac*0 Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Aldama, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

i.;

k EJECUTIVA

RESULTANDOS:

íPRIMERO. Interposición de Denuncia. En fechainueve^d&Mioviembre del( \\ >
año dos mil veinte, a las veintidós horas con seis^minutos^se recibió^en el correo 
electrónico institucional habilitado, para la interposici^TL^e^ienunciasJun mensaje de

datos procedente del correo electrónico  a través del
cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del

\ v MMunicipio de Aldama, Tamaulipas^por^ekincumplimiento en la publicación de 

obligaciones de transparencia, manifestando lO'Siguiente:

“Descripción de le denuncia:

(CxW /^Nombre corto del 
formato

Título Ejercicio Periodo

67_XXVIII_Resultadós~^s^ 'y adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedini¡entos/ de 
adjudicación directaj

LTAIPET-A67FXXVIIIB 2020 1er trimestre
i

67_XXVIII_.Resultados adjudicaciones,
invitacionés y1 licitaciones_Procedimientos de 
adjudicación'directa 4

L TAIPET-A67FXXVIII8 2020 2do trimestre

67_XXVIII±Re$ultados ^adjudicaciones, 
invitaciones^y Jicitaciones_Procedimientos de 
^adjudicación directaf V

i TAIPET-A 6 7FXXVIIIB 2020 3er trimestre

< 67^XXVIII_Resultédos/ adjudicaciones, 
{invitaciones y\licitaciones_Procedimientos de 
iicitaciórTpúblic&'e^invitación a cuando menos 

t  tres personas /

L TAIPET-A 6 7FXXVIII 2020
1er trimestre

67_XXVHI_Résuitados adjudicaciones,
invitaciones y licitacione$_Procedimientos de 
licitación^pública e invitación a cuando menos 
tres personas

2do trimestreLTAIPET-A67FXXVIII 2020

adjudicaciones, LTAIPET-A67FXXVIII 2020 3er trimestre67_XXVIII_Resultados 
invitaciones y licitaciones^Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas____________________________

•” (Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha seis de enero del año dos mil veintiuno, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3991/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXVIII, formatos (A) y (B) del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativa a la información sobre los resultados de los procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el articulo 93 de 

la Ley de Transparencia local. im:.yv
TERCERO. Informe del sujeto obligado. El siete de enero., de la misma

X \ se :/anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión deOa denuncia 
requiriéndole el informe respectivo: sin embargo no obra promoción-sal ^respéto^dentro

del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha-antes mencionada, se solicitó a la 
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales d^ste^rganq^arante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado<e^informara sobre el estado que guarda la 
Plataforma Nacional de Transparencia yX^Portal^de^Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y'periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fécha^ifez de diciembre del dos mil veintiuno, 
se recibió el informe requeídOApor^arte-^áe la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano^Garante^ con el oficio número RP/2244/2021, por medio del 
que informó respedted^lá^aGción^XVIll lo siguiente:

/ f yX /^ / “DIO/3991/2020
'INFORMEOS VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
ÓEL ARXfCULO'67xFRACCIONES XXVIII, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
'INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
j AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DEALDAMA TAMAULIPAS.

^ ^'"Deconformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulólo' de la Fracción XXVIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verifícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

1. Fracción XXVIII, Formato A y B, que hace alusión a: Licitaciones públicas y Adjudicaciones 
directas, “primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión de los formatos XXVIIIA yB, se observó que si publica de 

manera correcta la Información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, sin 
embargo no publica información en los campos, contando con una nota justificando como 
"sin movimientos”, tal como se muestra a continuación:

FORMATO XXVIII A:

(...)

FORMATO XXVIIIB:

[...)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3991/2020

De conformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no 
estar especifícado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que 
le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información 
señalada en el/los criterios que corresponda"

Dicho lo anterior se manifiesta que de no publicar información en alguno de los criterios de la 
fracción se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación de manera clara la 
falta de información en los criterios antes señalados." (Sic)

LA¡MT,C.''r ;'TEC'
:::a

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este
¡

í a ^ Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
i

CONSIDERAND O.S:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de ^Transparenciá^e Acceso a
la Información y de Protección de Datos Personale'^el Estado^deyTamaulipas es
competente para conocer y resolver la presente^Jenun^^e^conformidad con lo

ordenado por el articulo 6o, apartado A, fracciones VI y-VII deja Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracciónA/.íde la Constitución Política

A. ^ VX /
del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 6^ 70, 89, 90rfracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y ^^e la Cey General de Transparencia y Acceso a la
/

Información Pública, 91, 92, 93^94>k95, 96,^97-,-98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Informacion^POblicavdel E'stado'de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 
Lineamientos que establecen^eLProcedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGÜNDOf^Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó^no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
\/

• ^ Fracción XXVMI, formatos (A) y (B) del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

,2020, relativa a la información sobre los resultados de los procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de 

la Ley de Transparencia local.

\

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa de! incumplimiento denunciado;

HI.- El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito'para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (S/'cJ V

i
RETAF4

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir paraba interposición 

de la denuncia son: \ \ \ \ v

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
La precisión del incumplimie^to^^^^^y-^

❖ Los medios de prueba que ePdenunciante estime necesarios
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del^denunciante^no^ siendo este último, requisito

indispensableoara^laprocedencia del trámite de la denuncia)

Por tal motivo,jesuíta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 
lo antes citad^/^^-Os^ s

/>

TERCERÓN Materia'de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 
_\ ^—'

dooimentos^que^oibrari. en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

ó^gano^garante^e/pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada^ /

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal dé Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aldama, Tamaulipas respecto a la fracción XXVIII, 
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por ló fnenos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3991/2020

XXV///.- La información sobre los resultados de los procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 
celebrados;" (Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XXVIII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a la información
\

sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa,
WüTOÍETFJ.fSfPyCIUCE'rfcSO/il
Uire'roiy^f'jl&CC.;invitación restringida y licitación Ho •J y l,C,tac,on de cualquier naturaleza.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenid^de*los artículos

v
59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso^a la Información Pública del

ÚA EJECUTIVA

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

<\
"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera^p.ermaneñte laJnformación a que 
se refiere este Título, en sus portales de intemet/ya tiavés^de la'Rlaféforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto^emita ehSisfema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cuaibuier persona.

r ¿L x vi 4 ' ^ '

ARTÍCULO 60. \ \\\^ J
Los Sujetos Obligados actualizarán^tñmestralmente^lajnformación contenida en este 
Título, salvo que en la presente Lefio en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. N. N» 1 \

ARTÍCULO 61.
I. La página de inicio de los portales dejntemet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitip^onde^se^encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará-con un buscador/
ARTÍCULO 62.^ V \ \ ^
La información a que se refiere'este Título deberá:
/.- Señalarfel SújétO'Obligado encangado de generarla;

\ ^ \
II. - Indicar la fecha-de su última actualización;

/ ^ J■III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y
/ VV

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 
S\ART¡CULÓy63;/'

¿El^Orga/ijsmo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema
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Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la
i '■ rr

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado <^ue^guarda la

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de^ífasparencia, como_í
en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Tr^pare.r^^(S|POJ) ^de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denundada.

*
’ J a

En ese orden, el Encargado de la Unidad de.Revistán^Evaluación de Portales 
de Organismo Garante, informó mediante oficio^númeío RP/2244/2021, lo siguiente:

“DIO/3991/2Q20 \ / •
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIÓNES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTICULO 67 FRACCIONES XXVÍII,JDE'LA LEYsDE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DEJAMAUÚPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ALDAMA TAMAULIPAS.

De conformidad con el^Anexo.l, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XXVIi^ de los'Unéamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de ja^infonvación de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General rfe transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en( los\ Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia.-al realizar la\enfícación''de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente: / / ^ í

^ y

2. Fracción XXVIII, Formato"A y B, que hace alusión a: Licitaciones públicas y Adjudicaciones 
directas, ’primer, segundoy tercer trimestre del ejercicio 2020".
Se observado'siguiente: y

• ^Al momento de realizar la revisión de los formatos XXVIIIA y B, se observó que si publica de 
^ "'manera correcta la Información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, sin 
^ ^ embargo no publica información en los campos, contando con una nota justifícando como
í^^y"sin movimientos", tal como se muestra a continuación:

FORMATO XXVIII A:
\

T
m

píjwj  t Pégina3 jl péín3 51l&al r Pigiri?PáShS PtgnSPipilh!- !-
¡

H

! p*1<8 PiptH i '•rail V«plVS

I I
I

1 1 ■ 1 1

i1
j íw« ! Piwn ¡ pViS ¡ f Pip-jailí 1 1Pijrsn >ip>aI- 1 1 1

1

!-I t I
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FORMATO XXVIIIB:

;s
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i
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I
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1

i !
De conformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción ys numeral 2 de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicaciónf Homologación^ y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice: ^

V. "...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá obseryarlo siguiente:

3. Cuando se trate de criterios de información^en^fracciones que el sujeto obligado no posea por no 
estar especifícado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que 
le son aplicables, deberá incluir una.nota¡ mediante la cual justifique la no posesión de la información 
señalada eriel/los críterios'que corresponda"

\ XDichO/ló anterior se manifiesta que de no publicar información en alguno de los criterios de la 
fracción se deberá especlftcari en el apartado de notas mediante una justificación de manera clara la 
falta de información éri los criterios antes señalados." (Sic)

í^Ahóra bien.y'la información que integra la obligación de transparencia
establecidaT^en>Sia fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de 
\ \ ^

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a
N/

los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información que todos 
los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el articulo 
70, fracciones I a la XLVIII.
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En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y 
actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:
“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que continuación se señalan:

XXVII/. La información sobre los resollados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente 
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente...
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos vigentes, 
contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores: la generada en el ejercicio 
en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados.'' (Sic) ^ IT1 I,v i luí

INS'• ’i i'.—i

<\

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que^eUsujeto^obligado, QCCRzTARÍ, 

para la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia^Acceso a 

la Información Pública, debe publicar, de forma trimestral, la^inf^rmacfórvsobre los 
resultados sobre procedimientos de adjudicacióivdi^ct^vinvitación restringida 

y licitación de cualquier naturaleza; debiencl(^conse_rvai>^ publicada la 

información vigente, es decir, los instrumentos'jurídicos^igentes, contratos y 

convenios, aun cuando éstos sean de^éjerc|ciQS^anterÍores; la generada en el 

ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.

PEÍ

Expuesto lo anterior, Quienes resuelven^esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya^c|ue>.de>^cuerddNal informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de^Portales de este Organismo Garante, el sujeto 

obligado no pu^lica^de lavinformación respecto a la fracción denunciada, de 
conformidad coi/ío3stable^cid^jn/íos artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción

V \vNXXVIII, de la Ley deJransparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos
/ / .•'V

Generales paralaPublicación, Homologación y Estandarización de la Información.

■^^En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias 010/3991/2020 

resulta^FÜNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 

lo que sejnstruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Aldama, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.

1. Deberá publicar de manera completa y correcta 
la información correspondiente al primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, de

XXVIII, formatos A y B
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conformidad con los Lineamiéntos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.
'1

il
•!

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

* i
■

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia'se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le. represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE
^^PRÍMERiÓ^EI incumplimiento invocado por el denunciante en contra del
ComisionTMúhidipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Aldama,

. • ■ .

Tamaulip,as£ resulta fundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del

presente fallo.

SEGUNDO.- Se requiere a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aldama, Tamaulipas, para que dentro de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

1, Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente;
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PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá publicar de manera completa y 

correcta la Información correspondiente al 
primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

1.

XXVIII, formatos A y B

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.
i

arr-
H

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término
concedido para tal efecto, este Instituto actuara en térmjrlo^cle^artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de'la Ley^de Transparencia y
SECREí;

\
Acceso a la Información Pública del Estado deTamaulipas

TERCERO.- Se instruye a la Comisión MunicipaNdeJAgua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aldama, Tamaulipas^.para^que^al día'hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, infprm^ja)>este Instituto sobre su 

cumplimiento, a través de la herramienta ^e^corriunicación y a la dirección electrónica 
pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo excedaxie lo^días^establecidos para tales efectos, 

de conformidad con lo establecido en lossdispositwps‘99 y 100 de la Ley de Transparencia
Local.

CUARTO.- Se le hace'del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia 
\ K \ \

del Suieto Obl¡aado _aue anteve! incumplimiento a la presente resolución, se hará
acreedor a una tóe^i^^de^prernio/que puede consistir desde de una amonestación

pública hasta^una^multarequivalente a ciento cincuenta a dos mil veces el valor diario de
la Unidad^de^Medida y^ctualización vigente en el tiempo en que se cometa la infracción,

(que/va>desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), 
X \ N w y'

hasta^$179,240,00 (ciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.),
\ .V v:
comfundam^nto en los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia 

y Acceso ala Información Pública del Estado de Tamaulipas
V'

QUINTO,- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 
para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

!

j

»
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SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

INOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de

iHSTUllIO^TOrAOElíCiA ja’.jieynde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y eli

LAlHFOr»íKF»’AcLíerdó de Pleno ap/30/18/10/17. 
PERMS lEL ESTACO iVrúúrti i

TIÍA EJECUTIVA Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangehvallejo y las

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette^Robinson Terán,
l^informaciór^y-^Protección de

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente^el^primero de los

nombrados, asistidos por el licenciado Luis AdriánXMendiola Padilla, Secretario\ V\ /
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a.la información^y^Protección de Datos 
Personales del Estado de Tamaulipas, mediante^e^signación^de^fecha tres de marzo del 

dos mil veinte, en términos del artículo ^S^numer^ Infracción XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información.Pública de.Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a

ertó Rangel Valléjo 
>ríado Presidente >

\

QOatrWv
aíverte Robinson TeránLie. RosalbaLie. Dulcé'Adriana Rocha Sobrevilla 

\ S^^Comisionada Comisionada

ty lüSTWíEWAM DEACriA 
LATOMYEEFrjTEÍ.:'^ ''iC- 
PERS0tó:iESBOCE ;aI\i *«ü

Fi

_SECR£T/RjA^JECUTIVA
^S^^AdriámJtffófídTppi Padilla.--------
Secretario Ejecutivo.

Lie.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/3991/2020.

ACBV
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